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Se suscribe á este Periódico , qae sale lo# 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librería* 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilore#, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción te halla eaiablecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, nums-* 
ï^o 9» « donde se dirigirán los anuncios^ 
francos de port», sin cuy* rcqaisiio a» ga 
rteibirán.

del Sábado 15 de Julio de 1SS0.

ARTICULO DE OFICIO.

J^úm. 241.

Real órden recordando a los Gobernadores de provincia las dispo
siciones mas principales dictadas con el objeto de conservar Jos 

montes y plantíos del Reino.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Exorno. Señor Ministro de la Gobernación del Reino me eomw’‘ 
nica con fecha 2Í de Junio último la Real órden siguiente:

Pocos ramos de la Administración pública han merecido con mas 
justo I tulo que el de los Montes la constante protección de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) por lo mismo que ninguno ha sufrido tanto las de
sastrosas consecuencias de las guerras y trastornos que han afligido á 
la Nación por tan largo espacio de tiempo, de la escasez de los recur
sos del Gobierno y de los paeulos, agotados en otras atenciones mas ur- 
genies y perentorias, aunque no mas iraportintes y trascendentales, del 
desorden consiguiente de la Administración pública y de otras varias 
causis largas de enumerar, que han concurrido a deteriorar en todas 
partes y a destruir totalmente en un gran número de pueblos la riqueza 
de los arbolados. Los laudables esfuerzos que para cvitarlos se hicieron 
por el Gobierno durante tan calamitosos tiempos se estrellaron siempre 
en obstáculos poderosos que no estuvo en su mano superar durante ese 
largo período, en el cuil el interés inchgMuai y del momento ha pre
valecido sobre el interés general y con^fcte de la sociedad, y la Auto
ridad ha care''ido de los medios de ats^t que se requieren para ase
gurar el cumplimiento de las leyes cohWvaduras de los intereses per
manentes, viéndose casi en todas partes precisada a ser simple espec
tadora y à lamentar los estragos que causas tan superiores a todos sus 
esfuerzos ocasionaban en los Monies públicos y hasta en los de parti
culares. Pero apenas pudieron considerarse concluidos los disturbios 
civiles que hablan frustrado los esfuerzos hechos anteriormente, y lue^'o 
que se establecieron en 1844 y 1845 las bases del nuevo regnnen ad
ministrativo, el Gobierno dirigió con especial interes sus cuidados y 
preferente atención al remedio- de aquellos males; y desde entonces 
hu ha perdonado fatiga ni omitido medio alguno de cuantos han estado 
á su alcance para conseguir tan deseado objeto, proponiendose, y si
guiendo con lodo empeño un plan bjO y uniforme que ira en lo su- 
cesivo desenvolviendo progresivamente de la manera que considere mas 
Conveniente y oportuna para lograr el éxito de una empresa que, no 
dependiendo solamente de los esfuerzos de los hombres, t.ene ’que 
Someterse en su ejecución á las inalterables leyes de la naturaleza.

La necesidad que mas uigía satisfacer, el primer objeto que el 
Gobierno debió proponerse, no pudo ser otro que el de contener con 
mano fuerte los progresos de la devastación, restablecer el cumpli
miento de las leyes, generalmente olvidadas o infringidas, y la obser
vancia de los buenos principios que aconsejan separarse, así del espí
ritu rigorosamente fiscal que ha prevalecido por mucho tiempo y con
trariado la acción del interés individual bien entendido, como de la 
exageración de las teorías económico-políticas que Conducen a impe
dir- la acción protectora del Gobierno, ejerciendo el derecho que le 
compete como encargado de la tutela permanente de los bienes que 
constituyen el patrimonio de los pueblos. Para esto hubo necesidad 
de organizar un servicio personal exclusivamente destinado a la conser
vación, fomento y custod.a de los restos de antiguos arbolados; y si 
bien el número de estos funcionarios no ha podido ser proporcionado 
d bis numerosas y complicadas atenciones del ramo por la* pr,cisión 
de -Sujetarse a la escasez de los recursos con que se cuenta para re- 
compensasíos, sin embargo, el celo de muchos de los Gefes políticos, 
auxiliado por la generalidad de dichos Empleados, y d.rígido por las 
mstrucciones y reiteradas ordenes que el Gobierno les ha comunicado 

efecto en estos últimos anos, ha conseguido el primero y mas im

portante de los objetos propuestos; suspender la destrucción de lo* 
montes, próxima a consuraarse en todas partes ; regularizar el servi
cio del ramo de una manera que no lo había sido nunca, ni aun en 
aquellas épocas en que la paz ló pe.milia, y preparar los medios de 
loraenlar esta riqueza hasta el grado de que es susceptible.

*^® estos esfuerzos y disposiciones han cesado las talas 
y cortas desordenadas, los de-scuajes y roturaciones arbitrarias que 
por tanto tiempo venían ejeeulandose en los Montes del Estado v de 
los Propios y Cornunes ; se ha conseguido que ningún disfrute ó apro
vechamiento se verifique sin obtener antes la autorización del Gobierno, 
? ^“. 1** ^“S^^ ^ del Gobernador de la provincia; se han metudizido 
ms disfrutes, y reducido su número é importancia á lo que el estado 
decadente de los arbolados consiente, <á lo que su propio beneficio re
quiere, y a lo que reclaman imprescindibleraenle las necesidades de 

vida, se han reformado varios abusos originados por la codicia y 
12 ®5peculacion; en una palabra, se ha restablecido la observancia de, 

s leyea, Ordenanzas é Instrucción s concernientes al ramo; difundido 
por los pueblos los principios protectores de esta ricueza, y el con- 

ncimiento de la necesidad de conservar sus restos v de restablecí- 
prosperidad antigua para evitar la ruina que de otra manera

^Sncullura, á la ganadería y á todas las industrias útiles aue 
y la existencia misma de los pueblos. Tales 

fosultados de los muchos esfuerzos emplcidos en tan breve 
peitodo, adelanto inmenso que solo pueden apreciar en lo que vale los 
GV®’. ejercitados en la práctica del Gobierno y de la Administración 
pumica, saben por esperieucia cuanto cuesta restablecer el imperio 
de las leyes administrativas una vez quebrantado, y extirpar los abu
sos airaigados y sostenidos por el error, el egoísmo, y hasta por la 

ura ley de la necesidad, en aquellos tiempos de escasez y de mise
ria porque pasan los pueblos trabajados por las guerras y revolucio
nes. El Gobierno, satisfecho, cuanto es posible estarlo, del resultado 
ne sus primeras disposiciones rehjivas á la organización de esfe ser
vicio personal, se propone hacer en él las variaciones y aumentos que 
aconseje la experiencia y permitan en lo sucesivo los recursos del 
Erario y de l.os pueblos.

Entre Ías;^ímer-ít? y mas urgentes atenciones de que se han ocu
pado los Comisarios y peritos agrónomos conforme á lo mandado, ha 
, de la estadística ó censo provisional de los Mon
ies dei Remo de que el Gobierno carecía, y cuyos trabajos, de suvo 
prolijos y dibcilc.s por la mullithd de obstáculos que experimentan, 
están ya próximos á su terminación, y serán el primer trabajo orde
nado^ de su clase. Ciertamente este censo provisional no sera exacto 
ni perlecto, corno no puede serlo; pero si s ra suficiente para em
prender en seguida la formación de la estadística definitiva de esta 
riqueza, y servir mientras tanto de guia que dirija al Gobierno en 
la adopción de las disposiciones que conduzcan á la conservación y 
buen disfrute de los Montes. Ena de ellas ha de ser el deslinde y 
amojonamiento de dichas fincas conforme á las disposiciones y reglas 
también publicadas; operación difícil, prolija y necesariamente cos
tosa. que ha de preceder á la for-macion del censo definitivo de los 
Montes, y que conducirá á determinar su pertenencia, extension, valor, 
plan de aprovechamientos y rendimientos, fiiandose entonces definiti
vamente la propiedad del Estado y de los pueblos, que aunque du
dosa y disputada en muchas partes, no lo ha sido con perjuicio del 
actual estado posesorio, ni de los aprovechamientos que disfrutan los 
vecind.;rios, á los cuales se ha dispens.ado y dispensará toda e.specie 
de consideraciones equitativas, conforme al espíritu protector de la 
legislación vigente.

Loa de las causas mas conocidas y lamentables de la desímecioa 
de los arbolados en muchas dé las provincias del Reino ha sido poe 
mucho tiempo la frecuente repetición de los incendios, result,¡di^ al-» 
gunús veces de descuidos involuntarios, péro en el.mayor número da 
casos electo de vituperables intentos de los que por este medio haa 
procurado proporcionarse mas abundantes y mejores pastos con que 
fomentar sus granjerias é inleiescs. En esta, d mu en otras mucha# 
atenciones ó necesidades principales de la Administración púbbeá, las 
leyes antiguas con su acostumbrada prévision y sabiduría habían ya
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prescrito el medio eficáz y seguro de evitar tan reprobados abusos, 
prohibiendo el aprovechamiento de los nuevos pastos y productos de 
los terrenos que hubieren sufrido el incendio durante el numero de 
seVó Z años que se necesitan para que los retoños de los arboles 
broten se desarrollen y aseguren su existencia. Estas leyes desgra
ciadamente hablan perdido su fuerza y
des nolíticas iban menguando la autoridad de los Alcaides mmeuiata 
menu encargados de su ejecución. El Gobierno tema 5‘ 
tablccer enérgicamente su observancia y cumplimiento, y lo ha hecho 
con tal fuerza de voluntad y decision que si ^ "^ ?2Í 
cl mal norque en esto, como en todo, no es posible la absoluta le 
presión de los delitos, ha conseguido por lo menos reducir conside- 
Ïablemenle su número; disminuir su estcnsion ^
•celo v eficacia con que las Autoridades locales y los Empleados acuden 1 alaím los progresos de las quemas, conforme esta ehea men e 
prevenido- hacer que los dañadores conozcan la inul tidad de tales medios para lograr^sus depravadas intenciones; ^^^p^°® 
con la pérdida de los mismos pastos que se ’“"tribunales 
disfruta? despues ; perseguirlos mas aclivamenle ate los 1 
de Justicia, y poco á poco generalizar estas y otras ' común 
legales ya muy descuidadas , .que la razón aconseja y rínueza 
prescribe para la conservación y conveniente d^ m _ Hiriiíen a esté 
Asi lo demuestran los parles oficiales que penodicamente du S^ ^L 
Ministerio las Autoridades superiores de las P^^’^’^^t ’ de 
dos de la estadística criminal del ramo hacen icerÍa 
poco el exacto cumplimiento de las disposiciones de] ‘^Gcica 
de este particular lograrán estirpar tan funestos danos.

Entre los medios mas eficaces para- asegurar la conservación de les 
Montes actuales y la restauración de los arbolados 
tambien níenciOnarse el servicio de los guardas ó 
de la custodia de estas fincas, Unió de las que penenecen a} 
como de las de los Propios y Comunes de los P^?* TP’^’ín^núhlío’ 
teniendo en consideración las demás atenciones del \tn u nn’s 
ha procurado destinar á tan importante objeto las canli ades mas 
precisas para la guarda de los Montes de la pertenencia del Estado, 
y en cuanto á los de propiedad municipal, no solo ha dirigido a los L1" rnadorcs de la, pfevLias y reUerado mechas veces las^ ordenes 
mas estrechas para que los Ayuntamientos nombren co» 
ley celadores que los vigilen y defiendan, sino que ha creado tn cada 
partido judicial, en el mayor número de las provincias, ma 
yores que recorran constantemente las comarcas, y ’^o solo cuiden 
por sí mismos de la conservación y custody de los v nm- 
marcación, sino que también en concepto de superior s o 
curen que los guardas locales desempeñen debidamente sus obligacio
nes. El establecimiento de los guardas montados ha propo^rcionado en 
todas partes á los Gobernadores de provincia y a 1®8 emplee us el 
ramo un medio muy útil y eficaz de asegurar en lo p i _ P 
miento de las leyes y disposiciones concernientes a la delcnsa, buena 
conservación y mejora de los arbolados. Y si hasta ai r r 
de los guardas locales no se halla organizado tan bien como fucra^ de 
desear, porque los pueblos de corto vecindario parecen generalmente 
de recursos bastantes para dotarlos, debidamente, para P®^" 
sonas mas aptas y multiplicar su numero en proporción a tos muchos 
y estensos Montes de su pertenencia, los Gefes políticos contorne a 
las reiteradas prevenciones que se les han dirigido al electo, han 
procurado con arreglo á sus facultades asegurar la buena elección de 
personas para tales encargos; su proporcionada remuawdaon sbeun 
los recursos de cada localidad, el puntual y prelcrciile pago de sus 
haberes y el exacto desempeño de las obligaciones encargadas a es a 
clase de funcionarios; todo sin perjuicio de las disposiciones que es e 
Ministerio se propone adoptar para la definitiva y completa oioaniza 
cion de este servicio, cuya importancia es tan reconocida corno que 
confiada la custodia y conservación de los Montes a la exacta y’ohan- 
cia de los guardas locales, sin ellos y su buen desempeño serian la- 
fructuosos los esfuerzos de las Autoridades superiores y dejos. Em
pleados, perdidos los dispendios que se hiciesen para la lestauracion 
de los arbolados, y totalmente ineficaz la acción administrativa del

Por último, entre los medios especialmente dirigidos à asegurar la 
conservación y buen disfrute de los Montes , no ha sido el menos fa^ 
vorable y eficaz la rigorosa prohibición establecida desde 1847 de con
ducir ó trasportar maderas, carbones y demás productos de dichas lin
cas sin la guía que acredite la legalidad ó autorización previa del apro
vechamiento del monte, ya sea del Estado, de los pueblos o de los 
particulares, sin menoscabo en este último caso del amplio y libre 
ejercicio del derecho de propiedad. El embargo de laS maderas y pro
ductos conducidos sin este requisito, coniorrae a la letra y espíritu ae 
las Ordenanzas vigentes, ha hecho, â no dudar, menos trecueotes y 
fáciles las cortas fraudulentas y abusivas; y este medio, que debe eje
cutarse con inflexible rigor, es uno de los que mas ventajusamenle 
coadyuvan aunque de un modo ¡ndireetq, al buen eXito de todas las 
demas disposicioues administrativas dirigidas al tomento de lo$ arbo- 
lados. .

Los buenos resultados obtenidos en cuanto a la conservación de los 
que han podido salvarse de los estragos de los tiempos pasados, no 
han bastado para satisfacer el anhelo con que el Gobierno desea y 
procura la mejora de esta riqueza. Así es que apenas quedo organi
zado el nuevo servicio del ramo, y los Empleados empezaron a desem
peñar las atribuciones de su objeto, cuando participando de los deseos, 
y hasta de la impaciencia con que todos anhelan ver restaurada la 
riqueza perdida, se comunicaron por este Ministerio a los Geles poli
ticos las órdenes mas terminantes para que sin demora se señalasen 
y acolasen en todos los pueblos terrenos suficientes para la repobiacion 
natural de los arbolados en unos casos, ó en otros para la restauración 
artificial por medio de siembras y plantaciones convenientes de las 
especies mas útiles y adecuadas á la calidad del suelo y clima de las 
diversa;, provincias del Reino. Fácil es de comprender para los que 
mediten algo sobre el estado á qae la Nación ha sido ineviiablementc 
conducida por las vicisitudes de los lienípos, la gravedad de los obs

táculos con que el Gobierno tiene que luchar para llevar adelante su 
firme propósito de realizar tan importantísima mejora. Contra ella pug
nan el interés mal entendido de muchos ganaderos que se oponen obs
tinadamente á que se disminuya en lo mas mínimo la estension de los 
terrenos de pasto que hoy disfrutan, posponiendo al interés privado y 
del momento el porvenir de la agricultura y de la misma industria 
pecuaria, cuyo fomento afectan promover; pugnan tambien las preocu
paciones y envejecidos errores que contra el arbolado existen por des
gracia en muchas provincias, ó por lo menos la indiferencia con que 
en casi todas se ha mirado y mira este cultivo, la escasez ó falta de 
recursos de los Ayuntamientos para sufragar los gastos y sacrificios que 
necesariamente ha de ocasionar durante algunos años la restauración 
de los arbolados, ya sea por la pérdida ó privación de los rendimien
tos de los pastos de los terrenos que se.acolen durante el tiempo de 
su acotamiento, ya por el coste de las semillas, plantones y viveros 
■mandados adquirir y formar, ya por los gastos indispensables para cus
todiar y defender los terrenos acolados,. mientras tanto que los renue-, 
vos adquieren el crecimiento y desarrollo suficiente para permitir la 
entrada de los ganados Sin perjuicio ni riesgo de las nuevas plantas; 
los obstáculos mismos que la naturaleza opone al logro inmediato de 
los esfuerzos de los hombres, ó por la falla de lluvias que tanto aflige 
á muchas provincias del Reino, ó por las- malas condiciones de las 
tierras, tanto tiempo yermas y privadas de las circunstancias que con- 
.servan y mejoran su feracidad y aptitud para la cría de árboles: y 
por último, la tibieza con que suele ejecntarse por los vecindarios lodo 
aquello que siendo gravoso á los intereses del momento; á. la gene
ración que hace -el sacrificio, solo ofrece sus resultados y utilidades 
para las venideras.

Pero tales obstáculos, si puede, serio para realizar de una vez la 
mejora deseada, para restablecer en un breve espacio de tiempo la ri
queza que ha venido aniquilándosc hace mas de lr.es siglos, y dcstru- 
yéndose con espantosa rapidez en estos últimos tiempos, no lo son 
ciertamenle para dejar de emprendería y de llevaría adelante paulati- 
naiuente, ya que los recursos actuales no lo consienten de otro modo, 
pero sin interrupción, con asidua perseverancia,’con celo infatigable, 
con desinteresado patriotismo. Y por eso el Gobierno, que no ha exi
gido ni quiere exigir sacrificios imposibles á los pueblos, pero que 
esta resuelto á no retroceder delante de las dificultades de ningún 
género en materia que tanto, interesa al fomento de la riqueza y fu
tura prosperidad de la Nación, ha cuidado de conciliar todos los in
tereses de manera que se consiga tan deseado beneficio con el menor 
gravámen de los pueblos, disponiendo que en cada año se destine á 
ia repoblación de los arbolados una pequeña parte de los terrenos que 
han quedado despoblados, sin dejar, desatendidas las necesidades im
prescindibles de la ganadería, ni sensiblemente menguados los rendi
mientos de los Propios: que en los presupuestos municipales se con
signe todos los años una cantidad proporcionada á los recursos del 
vecindario para sufragar los gastos de la restauración, considerandose 
este gasto como obligatorio: que la designación de los terrenos no 
quede al arbitrio -de los A.yuntamrentos, sino que sean los mismos 
Empleados de Montes los que demarquen la extension de los terre
nos que anualmente han de ser acotados, sembrados ó plantados; y 
por último, que con severo rigor se c.istigue la menor omisión ó ne
gligencia en el cumplimiento de estas disposiciones.

'En efecto, tan deseada mejora ha tenido principio, y las espe- 
fanzas del Gobierno tampoco han quedado frustradas mediante los es
fuerzos con que han procurado secundar sus disposiciones, no solo, las 
Autoridades superiores de algunas provincias y muchos de los Em
pleados del ramo, sino tambien no pocos Alcaldes y Ayuntamientos, 
dignos poí su celo de la confianza de sus pueblos. Asi aparece de las 
telaciones semestrales de aprovechamientos y mejoras ejecutadas en 
los Montes del Reino, y de los informes anuales de los Comisarios; 
cuyo servicio administrativo, cada vez mas regularizado y exacto, per
mite al Gobierno conocer la importancia y número de tos aprovecha
mientos y mejoras que se hacen en los Montes , y seguir paso á paso 
los adelantos no interrumpidos de su restauración. iDonde se ha com
prendido la inqiortancia de esta, se ha dado principio á las mejoras 
con inequívoco interés y buen deseo, no obstante que la falta de llu
vias oportunas y suficientes en estos últimos dos años han contratado 
tan abiertamente los proyectos y disp.isiciones del Gobierno, que se 
ha visto precisado a permitir en muchas partes la suspension de las 
siembras y plantaciones hasta la próxima estación, tanto por la ne
cesidad de ejecutarías bajo las condiciones naturales que se requieren. 
Sin las cuales no es posible asegurar tos resultados, como tambien 
para evitar la pérdida inútil de los gastos que se hicieran de otro 
modo. Desgraciadamente en este género de mejoras la falta de condi
tiones naturales trae necesariamente el atraso de un año entero, sin 
que sea dado al hombre proceder por sí solo en una obra en la que la 
naturaleza, cuando no es contrariada, lo haCe casi todo. Las lluvias 
de esta primavera, aunque no generales, habrán sin embargo facilitado 
el buen éxito de algunas de las siembras y plantaciones últimamente 
ejecutadas; y si la providencia dispensase este mismo beneficio en la 
próxima estación oportuna para estas operaciones, no habrá ya obstá- 
tuto para darías un eficaz impulso en los Montes de Propios y Comunes.

No sera menor el interés dcl Gobierno respecto de la repoblación 
de los del Estado, en los cuales han sido generalmente mayores tos 
estragos de la devastación, porque no solo fué generalmente desaten
dida su custodia, sino que habiéndola confiado a. los Alcaldes de tos 
pueblos, estos funcionarios, pOr celosos y diligentes que fueran, no 
Ionian fuerza ni poder bastante para impedir que tos vecindarios cor
lasen y aprovechasen los arbolados de dichos Montes, usurpasen sus 
lcrreno.s y cometiesen lodo género de destrozos y perjuicios, corno 
así ha sucedido desgraciadamente desde 1836 hasta las reformas últi
mamente hechas en la Administración del ramo, desde cuya época sü 
conservación, encomendada solo a los Empleados y guardas nombra
dos por el Gobierno, ha mejorado considerablemente. Su restauración 
sin embargo ha de ser mas difícil y mas lenta, porque debiendo ser 
mas dispendiosa que la de tos Montes de Propios y Comunes, pof 
bien óbvias razones, y careciendo el Gobierno de recursos sufieientos
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para daría todo el impulso que quisiera, necesariamente ha de exne- 
nmentar graves dificultades y entorpecimientos. Procurará no obstante 
removerlos, proponiendo al efecto y aplicando cuantos recursos las 
Cortes aprobasen los respectivos presupuestos anuales- y sin esta im 
portantísima mejora, justamente reclamada, no se caminase con todZ 
la rapidez que nadie tanto como el Gobierno desea, la causa no será 
otra que aquella que impide á la Administración realizar pronto v de 
una vez otros- muchos proyectos de mejoras materiales, no con menos 
impaciencia reclamados por la opinion pública y las verdaderas nene 
sidades del país. a

Todos los adelantos hechos en la Administración y estadística del 
ramo han permitido tambien dar principio á la averiguación lar-o 
tiempo deseada, del numero, extension y condiciones de los terrenos 
baldíos realengos o que corresponden al Estado, no solo para co
nocer el verdadero valor de esta riqueza, todavía ignorado sino tam
bién para determinar definitivamente lo mas a.-erlado sobre su meior 
aprovechamiento y ulterior destino. La asiduidad y empeño con oue 
se llevan adelante estos trabajos hacen esperar que no obstante sus 
dificultades, podran pronto obtenerse todos los datos administrativos 
que se requieren para el mejor aprovechamiento de esta rioueza hov 
generalmente improductiva. ’ ’ j

Despues de atendidas por los medios indicados laá mas urgentes ne- 
sidad.es de los Montes, este Ministerio ha dirigido su especial atención 
hacia otro punto no menos necesario, no meno,s deseado por todos los 
hombres ilustrados que conocen la inlluencia que ha de tener en el 
restablecimiento de los arbolados, su conservación v prosperidad h 
intervención de Empleados científicos, que fundamentalmente instrui
dos en los principios teóricos y prácticos de la silvicultura ejecuten 
las disposiciones del Gobierno. Y como sin este poderoso auxilio oue 
poseen actualmente todas las Naciones ilustradas se malograrían inXi- 
lablemenle muchos de los esfuerzos empleados, el Gobierno haciendo 
no pequeños sacrificios, ha cuidado de satisfacer á esta necesidad de 

^ Administración esperando con mucho fundamento 
que la Escuela especial de silvicultura establecida en Villaviciosa de 
Odón y organizada conforme lo están las mas distinguidas de Europa 
empezara a proporcionar muy en breve facultativos entendidos oue 
completaran el personal del ramo hoy insuficiente para sus mas* pre
ciosas atenciones, y corresponderán á la confianza y deseos del Go- 

P¿7’ndo a cabo la restauración y prosperidad de los arbolados.
l or ultirno, no se completaría según conviene el pensamiento de 

mejorar en todas sus partes el régimen administrativo de este servicio 
eslableciendole en armonía con todos los demas ramos que constituven 
la Administración general, si no se procediese à revisar la legislación 
actual de Montes conforme á los buenos principios, consultando los 
trabajos hechos hasta el día sobre la materia, y aprovechando los 
resultados de la experiencia adquirida en estos últimos años, fecunda 
en provechosos consejos y buena.s reglas practicas. La reforma de las 
Crdenanzas vigentes era un.a necesidad de todos conocida, puesto oue 
algunos de sus principios y muchas de sus disposiciones legislativas v 
reglamentarias no están en consonancia con la actual organización ad
ministrativa m puede conducir al fin propuesto; y habiéndose confiado 
tan importante objeto al celo é inteligencia de una Comisión com
puesta de funcionarios celosos y entendidos, sus trabajos,- aprobados 
ya por S. M. en sus principales bases, hubieran podido presentarse á 
la resolución de las Cortes, sino lo hubiera impedido la multitud de 
atenciones inas urgentes que las ocuparon duranteJa última legisla- 

espera, que en la próxima pueda tratarse de tan 
importante reforma.

Tantas y tan importantes disposiciones, dictadas en un período de 
tiempo muy breve relativamente al objeto de que se trata, han sido y 

on cumplidas con lodo el buen éxito que podia esperarse en aquellas 
disfrutado de paz no interrumpida, y donde el celo

i. Gefes politicos y de los Empleados ha correspondido al del Go- 
lerno. En algunas las prolongadas sequías y la escasez de recursos 

que acarrean han debido precisamente suspender las operaciones de 
la repoblación de los arbolados. En otras los disturbios civiles, desgra- 
lauamente renovados, han retrasado ¡uevitablcmente su cumplimiento 

e impedido caminar mas de prisa en la aplicación de las reformas’
’ ®.‘ sosiego de que hoy disfruta la Nación en todas

^‘^ su territorio permite redoblar los esfuerzos hechos hasta 
X’- y Gobernadores de provincia, menos agoviados por las 
rip filie han debido ocuparlos en los primeros meses 
loe M ® encuentran ya en el caso de dedicar ul fomento de

.sus cuidados, rivalizando en actividad y en iucan-
I'"'‘i^^o que preparados los medios de seguir 

seinbarazadamente por el camino ya abierto para la mejora pro'^re- 
iTJí y dictadás por este Ministerio, si no todas, 
as mas principales y perentorias disposiciones para lograrlo, a los 
Gobernadores de provincia loca exclusivamente su ejecución y exacto 
cumplimien o. Con este objeto, y á fin de que sean conocidos tos 
BFiiiï^n"n®‘ï^®t® P^’'^ tograr tan importante resultado, la 
de H <’:)’ .«í^eosa.de promover por todos medios el bienestar 
«^ la Nación , ha tenido a bien prevenirme:

Que.haciendo una breve reseña de los trabaios emorendidos 
^^’“’sleno para el fomento de los Montes y de los Stados 

obtenidos en estos últimos años, recuerde a V. S. las mas orinales

AuSadls loc-ih . inas terminantes al efecto a la¡ 
«ar os une de ^ /n ‘“^.'^®P‘««^«’ ^cl ramo y à los demas functo- 
dado 5 ? ‘" fil<^cucion exacta de cuanto esta man-

y - hacer electiva la responsabilidad de los que no obscr- 
éxito^d'^ 1® ^¿^‘^^‘^^"dulas con tibieza contraríen ó retrasen el buen 

90 ^5 disposiciones de S. M. « nuen 
de 11 vilia -%ÍÍal ^dTS P»^ ^os Comisarios despues 
conveniente to une hubieren nh ^ ”1’''-^*' con toda la extension

recibido las labores y mejores acord^aK o «’’A ^^P^^’^dos, han 
el señalamiento hecho se en en rol ^- ®® ^"® “« obstante 
acotado, sembrado ni plantado manifeQiann'^^ estaban, sin haberse 
habido para ello, y lo dísnuesto nír ™°^‘^os que hubiere 
hacer efectiva la mas extraía Gobierno provincial para 
según está mandado, Y 3.0 De los leireno^’ll'^^V® ^"^ Ayuntamientos, 
visita de este año para recibir el rniemn h ^®c fueren señalados en la 
cion oportuna, cuias notaV han dX*’®"®fc’®'‘’ P’’’^’^*®» «sta- 
ofidales. publicadas en los Boletines 
gun anualmentiS'pracUci ^edacte^V S^seni’^l ’^®^ Comisario, se- 
general donde resuSiendo^'^riXdo^^deXe^^^ n” 
servaciones de V S inqro-zo-, , 1 j aquella y las propias ob- bolados en esa provincia’ £“ 'L «r- 
último, y las qi?e se Drovecten hi J Í®‘^bas en ellos dupante el año 
me, c¿.no el de todos leí dem,, r o .P™™» i cuyo infor- 
cará inmediatamente el la fiacetóV te^fc nne P™’'"''’- se puMI- 
adelantos progresivos oue se v^vín hnn- a® ^ , ®®^" conocidos los 
restauración de X riqueza anoalmcnte en la deseada 
exacto cu%T„;iem?de™o“¿evenid?'eíí\ "V 8- 
?os ÍW^aMsi-»!  ̂'LXïo puTiSs' ¿ars

* Lammas ^¡‘'coíñórSl’'“°‘o^timient« 
Juli. 9 Je 183O.<H i rX^r^jKuT’"^-

JVum. 242.

Gobierno de la provincia de J^aUadolld.

En la manana del día de ayer se ha fufado del
, «Sta Ciudad el confinado Erancisco 

Conal Herbas, cuya inedia filiación se inserta á 
conlin Llanón.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
empleados de Protección y Seguridad pública, des
tacamentos de la Guardia civil y demás dependien- 
es de mi Autoridad, procederán á su busca y 

captura, remitiéndole á mi disposición con toda 
segundad. Valladolid 11 de Julio de 1850 = El 
G. I, Anselmo Merino.

Presidio peninsular de Valladolid. = Media filia- 
cion.^Entró. em 8 de Junio de 1850 en este fX 
CZ5CO ^^fú^ hijo de Felipe y de Francisca Herbas, 
natural de Villalba de Duero, partido de Aranda 
vii7rí’ P^'<^vincia de Burgos, avecindado en 

’^» ®®^<í<> soltero, edad 27 años, oficio 
a bañil: sus señales, pelo y cejas castaño oscuro, 
ojos azules, nariz regular, barba regular, color 
bueno cara larga, estatura 5 pies una pulgada.

^ue sentennado por la Audiencia de este ter
ritorio á doce anos de presidio mayor por el delito 
de robo. Debe extinguír algunos años mas que le 
restaban cuando desertó del de la Habana. Desertó 
habiendo salido del establecimiento con otros de 
su clase en comisión del servicio á las órdenes del 
cabo primero José de Bustos Martin. Valladolid 10 
de Julio de 1850. —El Sargento Mayor, Matías 
La-Plana.= V.® B.® El Comandante, Mora.

ANUNCIOS OFICIALES.
Secrelana de la Sala de Gobierno de la Audiencia 

de f^alladollde.

"A ^^^ ^^ presente se hace nofono á los dueños despo
seídos de Escribanías de Cámara cíe este Tribunal hallarse 
vacante una de la Sala tercera por fallecimiento de Don 
Crisanto Rico, á fin de que puedan hacer uso del dere
cho que les concede la Real Orden de 11 de Marzo de
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its dentro del término de cuarenta d,as que al Ic o 
están nrefijados según ordenanza; con apereb,miento de 
Xles el perjuicio consiguiente á los que no lo verifi-

1 t 1 dpi citado término. Valladolid y Julio 8 de 
I850.='por providencia de la citada Sala, Blas Mana 
Alonso Rodríguez. Sécretario.

si In/mdmte manor dd Distrito ds la Capitanía general 

de Casiilla la l^ieja.

Hace saber: Que no habiendo tenido efecto la primera 
subasta verificada para contratar el suministro de pan y 
pienso para las tropas y caballos estantes y 
L el distrito militar de las posesiones ^ 
por termino de un año á contar desde 1. de Oelube 
próximo á fin de Setiembre de 18ó1, se convoca a una 
segunda y simultánea licitación con sujeción al pliego ge- 

, ne-ral de condiciones que estará de mamnesto en la decre
taría de la Intendencia general militar ( Madrid ) y en 
del Ministerio principal de Hacienda mi itar de dæho d^ 
irilo (Ceuta) y con arreglo á las forn«l,dados establecidas 
en Real Órden de 26 de Diciembre de 1846, cuyo re
mate tendrá lugar ante los Juzgados de las mismas el día 
22 del actual a la una de la tarde en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones. _

En su consecuencia, las personas que quieran intere- 
,sarse en este servicio, podrán remitir en pliegos cerrados 
y sellados con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y tcrmi- 
nantemente los precios en que se convienen a encargar» 
del referido suministro; en el concepto que han de ser suscii- 
tas tambien y abonadas por persona ó personas que a juicio 
de dichos Juzgados sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad ; que en caso de duda podra apreciarsc y ha
cerse constar por los recibos de conlnbucioiies comen es 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte 
ventajosa y aceptable en la licitación, á que de hecho 
quedarán sujetos entro sí el autor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser esta dos o mas as 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo a todos ellos 
de gobierno que el remate no puede causar electo sino 
obtiene la aprobación de S. M.,que asimismo no se admi- 
tirá para Cóte acto proposición que carezca de lo* requi
sitos que se exigen, ni se presente despues de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse validas y 
legales las admitidas, se requiere que el lidiador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación, para que pueda prestar las acta 
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar 7 
el acta del remate. Valladolid L” de Julio de 1850.— 
Pedro Angelis y Vargas. ^Salvador Martin y ialazar, be- 
ere lar 10.

"'Alcaldía Corregimienio de J^aUadohd.

Presos pobres.—Estados de cereales y caldos.

Terminado el mes de Junio último sin que la mayor 
parle de los Señores Alcaides de los pueblos de este par
tido hayan ingresado en poder del Ucpositano del ioudo 
especial de presos pobres del mismo, las cantidades que a 
cada uno ha correspondido según el repartimiento publi
cado en el Boletin oficial del año próximo num. Ibb, 

por lo que hace relación al tercero trimestre del actual, 
se lo recuerdo por el presente anuncio, esperando de su 
acreditado celo lo cumplirán en el preciso termino de ocho 
dias. á fin do llenar debidamente las atenciones de la cár
cel del indicado partido. A la vez deberán saltier lo que 
asimismo los ha correspoudido en el reparl.mtento pubh- 
cado en el Boletin oficial núm. 66 del corriente ano, para 
atender al socorro de los presos de tránsito.

Siendo diversos los Señores Alcaldes que aun faltan 
de remitir á este Corregimiento los Estados de importa
ción, exportación y consumo de cereales y caldos corres
pondientes al trimestre de Abril á .1 unto, lo verificaran cu 
el término de tercero dia, pues pasado sin reíd,zarlo. dis
pondré sean formados á su costa por medio á®‘^'Í'®: 
nados al efecto. Valladolid 6 de Julio de 1850.— Jose
Torres Casado.

"jiyuníamienlo constituemnei de Valoria la Suma,

Habiénlosc mejorado el remate de la Escribanía Nu
meraria de esta villa en la cuarta parle mas de 5,000 rs 
que tuvo efcclo en 30 de Mayo úllimo, se anuncia el 
que corresponde para el día 28 de Julio proximo que se 
verificará en la Sala Capitular a hora de las diez de su 

’”'"los interesados que gusten serio podrán acudir a dicho 
remate, y el pliego de condiciones obra en su Secretaria. 
Valoria Junio 30 de 1850. = El Presidente. Manuel
Camino. Tadeo Lopez Puga, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El Martes 2 del ■ corriente mes de Julio desapareció 
de la pertenencia de liuperto Carriedo, vecino de la as 
terniga, un buey pequeño con las senas siguientes; pelo 
negro con pinganillo, marcado en la cadera derecha est r 
cubierto de pelo la marca. Lo que se anuncia para que la 
persona que sepa su paradero .se sirva mandestinlo a 
Ayuntamiento de dicho pueblo de la Cistérniga, o a su 
duerio.

En el dia 9 de este mes de Julio se perdió en la villa 
de Tordesillas una burra de pelo negro, ya cerrada, apare- 
inda con albarda forrada de estera. La persona que supiese 
de su paradero se servirá dar aviso á Alonso i ailm, 5 * 
ciño de Bercero, quien dará mas senas y pagara os g< 
causados.

En el tinte de la Tuente dorada, portales de Guarni
cioneros, se ha establecido un almacén de manera de s 
clases sigulciiles. — Tablones de noga , aya y oui 
varias dimensiones y gruesos. = Allangias ne haya Y "“P ’ 
= Palos de haya para sillas. = Pinas ó cambones de cm 
ciña, olmo, fresno y roble. = Rayos de enema y olmo.- 
Vigas, varas y conlravaras para canos y c.uroai. 
Mazasdeubos de olmo, y por ultimo se espera una buen, 
partida de caoba maciza y en chapa todo a precios arre 
hados. = Se reciben encargos para hacer venir piezas 
las dimensiones que se soliciten, tanto paia ta 
ebanistas como para obras, siendo de las n.at cías m ic

V#U.«lolU. topreat» de Boa Manuel Aparicio, frente de la Catedral, «Úm. 9.
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